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Unesco y la Convención Universal de 
Derecho de Autor 

POR EL DR. FRAN\01S E. HEPP, 

J'efe de la División de Derecho de Autor de la Unesco. 

Del 23 de octubre al 4 de noviembre de 1950 se reunió en 
Washit{gton, invitado por la Unesco, un Comité de Expertos en 
Derecho de Autor. Era éste el tercero que dicha Organización 
congregaba a partir de su fundación. Los otros dos se habían ce­
lebrado en París en septiembre de 1947 y julio de 1949. Los tra­
bajos de ese últ~mo Comité rindieron importantes resultados, con­
tinuando la obra de ·los anteriores. Quisiera, pues, aprovechar la 
presente ocasión para referirme a la ,magnitud de la empresa pro-. 
yectada; antes de pasar a describir los trabajos realizados hasta 
la fecha a tal ef octo. 

La Unesco, cosa que no todo el mundo sabe debidamente, 
no es sino una Agencia Especializada de las Naciones, es decir, 
una vasta Comisión de trabajos prácticos, análoga, por ejemplo, 
a otras Agencias Especializadas, como la · Unión Postal Univer­
sal, la Organización Mundial de la Salud, el Fondo Monetario 
Internacional, la Organización Internacional de la Aviación Ci­
vil, etc. Entre esos Organismos, encargados de tareas económi­
cas específicas, nuestra Organización representa la · Educación, 
la Ciencia y la Cultura, y su finalidad principal consiste en dar a 
conocer a todos los pueblos la cultura de los deimás, despertan­
do así en su espíritu un sentimiento de mutua estimación, soli­
daridad y amistad que favorezca la comprensión internacional-
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cosa que desgraciadamente, es bastante rara- y tm espíritu de 
paz que hoy, más que nunca, resulta necesario. 

E n el cumplimiento de esa mi ión, la Unesco ha de tener por 
principal finalidad, co,mo es evidente, la protección de los crea­
dores intelectuales y la defensa de sus derechos, tan frecuente­
mente ignorados e, incluso, violados. Así, no ha de extrañarnos 
el que ha a emprendido Ja magna la bor de promover la adop­
ción de una Convención un iversal de derecho de autor. 

Dicha palabra y dicha obra ha n sido-y quizás aún lo sean 
-harto mal comprendidas y desconocidas. Resulta pert inente, 
por lo tanto, el p r esentarlas bajo su verdadero aspecto, a fin de 
llenar una sensible laguna y r esponder a los comentarios erróneos 
y, a veces, injustos- cpor no decir francamente hostiles-que una 
incomprensión sem ejante ha su scitado con frecuencia en el ám·­
bito mismo de aquellos que deben a n tes que nadie, beneficiarse 
del feliz resultado de esos esfuer zos. 

Pudiera ser que el término "Convención U niversal" no fue­
ra demasiado apropiado. L a Unesco ha de deci r en su descargo 
que no h a sido ella la a u tora de tal elección. Cuando el Institut.o 
Internacional de Cooperación Intelectual .de la Sociedad de Na· 
ciones emprendió la realización -del acuerdo adoptado en 1928 en 
Roma por la Con ferencia de Revisión de la Convención de Ber­
na, que estaba apoyada por la Sociedad ele N aciones, ese Institu• 
to, de acuerdo con la O fic ina de Berna y el I nstitu to Int ernacio· 
nal de R oma pa r a la uni fica>Ción del D er echo Privado, otorgó el 
nombre de Convención Universal a l in str umento que, en confor­
midad a las r esoluciones de R om a, clebia "prepar a r la unificación 
mundial de las leyes referentes al Derecho de A utor , basándose 
sobre las disposiciones similares de las dos Convenciones ante­
rio res (la de Berna y la de Buenos Aires)". 

D esde entonces, v iene design ándose con el t érmino de Con· 
vención Universal la f inalidad última d e todos los prog resos en 
curso ó por realizar; y por ello la Unesco lo ha acogido sin vaci­
lación, mostr ando de esta manera su propósito de con tinuar los 
esfuerzos efectuados hasta la fecha y su de~ o de no confundir 
a la opinión pública, que, como es bien sabido, no acoge los cam· 
bios de vocabulario sino cuando una necesidad absoluta los jus· 
tific:a . 

PerÓ, ¿ acaso la Unesco ha adoptado los mismos métodos y 
seguido los mismos medios? 
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' Para responder a esta última pregunta, habremos de re.mon-
tarnos un tanto en la historia de un pasado todavía próximo. 

Los trabajos efectuados por el Instituto de Cooperación In­
telectual y el Instituto de Roma, en colaboración con la Oficina 
de Berna, tenían por objetivo, principalmente y como ya se ha 
recordado, el unificar, en materia de prote"Cción literaria y artís­
tica, el concepto y las prácticas de los países miembros de la U­
nión de Berna y de los países pertenecientes al continente ame­
ricano ( en particular las de las naciones miembros de la Unión 
de Berna y las de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Ahora bien, ha de reconocerse con toda objetividad que ese 
propósito no fué logrado por los medios a que se hizo apelación, 
y que, a pesar de su valor indiscutible, tales medios no hicieron 
sino provocar una mayor reserva y aislamiento por parte de la 
mayoría de las Repúblicas americanas. Ello se puso de manifies­
to cuando gran parte de ellas-todas, salvo siete ~-x:cepciones­
se 1abstuvieron, incluyendo a los Estados Unidos, negándose ara­
tificar el texto de la Convención de Washington de 1946, que los 
plenipotenciarios habían, sin embargo, adoptado por unanimidad; 
docwnento que en teoría constituye un notable instrumento. 

Debe subrayarse, asimismo, que esa Convención posee un 
carácter exclusivamente paname,ricano, y que su ratificación ge­
neral no tendría el menor efecto sobre las relaciones de los paí­
ses del Hemisferio occidental con los sus-critos a la Unión de 
Berna. 

En consecuencia, el camino seguido hasta entonces para rea­
lizar un acuerdo de _alcance universal estaba y seguía estando, al 
menos provisionalmente, cerrado a la iniciativa de cuantos pro­
curaran obtener resultados prácticos a corto plazo, lo que era, 
justamente, la mayor -preocupación de la Unesco. 

Esta Oro·anización no constituye, en efecto, un Instituto 
propiamente jurídico; tiende de modo esencial a obtener resulta­
dos prácticos para unir a los hombres de, todos los países en un 
sentimiento común de benevolencia y estima. Su preocupación 
principal es la de facilitar la mayor difusión posible de las diver­
sas culturas, ya sea por los medios tradicionales o mediante los 
más recientes procedimientos de la técnica moderna. En esa em­
presa ha tropezado frecuente.mente con dificultades, al parecer 
insolubles, resultado de la falta de unidad y 'de la lamentable a- . 
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narquía que reina en el mundo en cuanto a la protección legal de 
los creadores intelectuales y, sobre todo, de los autores extranje:­
ros. 

Atenta a preservar los derechos morales y ma teriales de los 
autores, que constituyen la fuente de toda cultura, así como a lle­
var a cabo su misión fundamental, la Unesco se orientó, desde 
el segundo año de su existencia, hacia la búsqueda de las solucio­
nes prácticas a los difíciles problemas con los que se enfrentaba; 
y no solamente de una solución práctica, sino de una solución ca­
paz de procurar rápidamente resultados concretos. 

Informada perfectamente de todos los trabajos anteriores­
que constituyen y constituirán la base segura y necesaria para 
los futuros-y no menos instruída .de los frac asos experimenta­
dos y sus causas, llegó a la siguiente conclusión: 

Necesidad de confirmar sólidamente y de mantener libre de 
todo peligro las conquistas adquiridas y sus resultados ( tratados 
bilaterales concluidos en favor de ros autores extranjeros y, so­
bre todo, convenciones internacionales como las de Berna y Bue­
nos Aires); oportunidad de favorecer su extensión, pero- tenien­
do en cuenta la necesidad de incluir en un sistema convencional 
apropiado y lo más pronto posible a todos los países actualmente 
ausentes. 

En efecto, si miramos un mapa del mundo sobre el Derecho 
de Autor ( 1) que esté puesto. al día, podrem.os con1 pro bar que 
los dos grandes sistemas son, salvo raras y limitadas excepcio­
nes (2)J- totalmente ajenos el uno al otro, pero, comprobare1uos 
también el gran número de países que no pertenecen a ninguno 
de los dos grandes grupos y que constituyen, en la urdin1bre 
del Derecho de Autor universal, lamentable desgarrones. 

Son esos desgarrones, esos "agujeros", lo s que inquietan a 
la Unesco, ya que por ellos se elude en nmnerosos casos el icum.­
plimiento de las disposiciones en materia de Derecho de Autor. 
Esos puntos de escape no constituían antes sino un peligro re­
ducido, dados los antiguos métodos, lentos y fácilmente controla­
bles, de tr_ansmisión del pensamiento; pero en nuestros días, por 
el contrario, los nuevos recursos de la difusión, tan rápidos, do-

( 1) Las de Berna y Buenos Aires . 
/ (2) Puede acudirse a las que van anejas al No. 1 del vol. II d el Boletín de 

''Derecho de Autor", -publicado por la U nesco. 
, 
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tados como la radiofonía o la televisión de una especie de ubicui­
dad, un sólo defecto en la trama de la protección artística da pá­
bulo a todas "las piraterías", y puede causar los más graves per­
juicios a los intereses de los autores. 

Tal es el grave inconveniente que la Unesco trata de reme­
diar, y tal es el peligrQ que procura evitar. No obstante, sabe 
perfectamente que no podrá realizar ningún rhilagro, pero tam­
bién tiene conciencia de lo urgente del problema y de que, inclu­
so si no existiera más que una débil esperanza de éxito, debería 
aprovecharla, adoptando la máxima de Guillermo el Taciturno, 
que nos recuerda cómo no hemos de espera.r para emprender ni 
triunfar para perseverar. 

Como se verá más adelante, podemos abrigar fundadas es­
peranzas, y la perseverancia, en esta materia como en muchas o­
tras, rendirá sus frutos. · 

Claro está _qu~ no será posible lograr súbitamente que la le-
. gislación de todos los países alcance el punto de perfección ob­
tenido por las convenciones existentes, pero no debemos tampo­
co echar en olvido que dicho punto sólo fué logrado en la Unión 
de Berna tras 60 años de esfuerzos perseverantes . y de colabora-
ción franca y progresiya. -

De esta manera, respetando, manteniendo y fortificando el 
régimen que han instaurado se puede a un tiempo buscar medios 
menos ambiciosos, pero quizás más adecuados para rellenar esos 
lamentables "puntos de escape" que subsistente todavía en cier­
tos países, donde, por desgracia, los derechos de los autores ex­
tranjeros son totalmente desconocidos o están sujetos a un trato 
desfavorable. 

Basta para ello el encontrar un punto de coincidencia y a­
cuerdo donde, mediante un mínimo de concesiones recíprocas, 
pueda garantizarse el máximo de protección a los autores. Y bas­
ta hallar para dicho acuerdo una base aceptable por el mayor nú­
mero posible de los países que hasta la fecha se mantienen rea­
cios a la idea de sancionar el derecho de los autores, en especial 
de los autores extranjeros. 

Sin pretender, por lo tanto, el conseguir una perfección po­
co menos que universal, lo que se ha de procurar es garantizar 
un reconocimiento universal y la sanción del derecho de autor, 
así como impedir en todas partes la flagrante violación de este 
últim,o. Ulteriormente, podrá perfeccionarse la obra por medio de 
frecuentes conferencias, y así la labor, en un principio rud1men-

--, 
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taria, se beneficiará con la costu,mbre de poner e de acuerdo que 
los países adheridos habrán ido adqui r iendo, y de la exper iencia 
consiguiente. 

E l término " convención universal" no es, pues, tan equivo­
cado, y si bien no debemos hacernos ningu na ilusión en cuanto 
a la adhesión inmediata de ciertos países, no cabe duda que la vo­
cación manifies ta de la nueva Convención es de univer salidad. 
P-or eso, en su origen ha de ser concebida con la prudencia y mo­
deración necesar ias. 

.., ......... 
• e 

No han de pasarse por a lto las objeciones más importantes 
hechas al proyecto de la U nesco. 

L a primera, se re fiere a l carácter r estring ido de sus dispo­
siciones iniciales. En efecto, se le reprocha el garant izar a los au­
tores una protección inferior a la que gozan en v irtud de las con­
venciones vigentes, objeción que no t iene lug ar, ya que se prevé 
el pleno mantenimiento, en favor de quienes en la actualidad e 
benefician de ellas, d e las disposiciones r elativas; no pr oyectán· 
dose esa protección infer ior sino p ara lo pa íses donde no existe 
ning una protección seria y que no aceptar án, por el momen'to, 
más que un mínimo de garant ías. 

L a seg unda objeción que, por otra parte, se apoya en la pri­
mera, tiene su fundamento en el temor de que los Estados signa­
ta rios de las convenciones existentes den uncien esos compromi­
sos perfeccionados para suscribirse a aquella Convención menos 
fuerte- es decir, la N ueva Convenciót Univer sal-a fin de po­
der libra r se de obl ig aciones a su par ecer m olestas. 

No par ece posible que los E stados q_ue h an adoptado el mo­
delo de Berna, puedan renunciar a la misma sin desperta r una 
violenta reacción de la opinión pública, sobre la cual los autores 
tienen, como es lógico una influencia decisiva. Si a pesar de ello 
a·sí la hicierat~, les sería preciso suprimir de su legislación y s~t ju· 
risprudencia las huellas dejadas por sesen ta a ños de perfecciona­
mientos s1;1cesivos, conquistados g racias a la colaboración de 
cuarenta países. A sí, pues, la probabilidad no par ece demasiado 
factible. 

Pero, hemos de r econocer que todo ello·n o son sino arg umen­
tos de orden moral, y que aunque estos posean con frecuencia 
m ayor fuerza de la que sue1e atribuírseles, se requieren , sin ern-
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bargo, certiduml?res más concretas, de orden material, porque 
puede, legítimamente, exigirse un remedio de eficacia segura. 

Y puede comprobarse que ese remedio, reclamado por Fran­
cia, Italia, Bélgica, Suiza, Portugal y numerosos países adscri­
·tos a la Unión ele Berna, han atinado a encontrarlo los expertos . 
de Washington; y hay que admitir su eficacia, ya que lo han a­
probado todos los expertos y se han felicitado por los resultados 
obtenidos. 

Se ha hecho todavía a la Unesco un reproche "básico": el de 
haber considerado, al principio de sus trabajos, el derecho de au­
tor como un obstáculo a la difusión de la cultura. Ello sucedió en 
1946, cuando la Unesco acababa apenas de nacer; sus servicios 
estaban organizándose, y el Derecho de Autor no se constituyó 
hasta tm año después. Semejante error de apreciación hubiera 
sido perfec tamente excusable por parte de un funcionario exi­
gente, pero mal informado de las condiciones en las que se plan­
teaba un complejo problema que, desgraciadamente, aún subsis­
te . 
. Pero, ¿ acaso se cometió ese error? 

Si se tiene la curiosidad -y el espíritu científico- de acu­
dir al texto original del documento, que fué redactado en inglés, 
se leer:á lo siguiente: 

l e A speci fic factor hampering th€ free flow and exchange 
of printed and other material of mass communication between 
countries is the present inc,a111,,plete and anomalou,s system of in­
tern,ational copyr ight protection". ( 3) 

Lo que en castellano significa: 
. "Un factor particular, que dificulta la libre circulación e 
mtercambio entre los países de los impresos y del material in­
formativo, reside en el presente sistema defectuoso .e inadecuado 
de .pr0itección internacional del derecho de autor". 

El resto del documento recomienda la convocatoria de una 
conferencia internacional que pueda establecer una convención 
para poner remedio a los inconveniente señalados. 

Habremos de reconocer la existencia de un matiz, y deberá 
admitirse sin trabajo que la interpretación corriente dada a ese 
texto es absolutamente falsa ; pero las leyendas prevalecen y son 
harto difíciles de combatir. -

(3) El B:asil y el Ci;~dá pertenecen a la Unión de Berna, y el antiguo Trata­
do. ~e Montevideo_ e~ la un1ca de todas las Convenciones americanas que haya per­
mitido el 1¡stablecmuento de relaciones con diversos países europeos. 

. 9 
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Sea como fuere, desde que la Unesco constituyó su Divi­
sión especial <le D erecho de A utor y consultó a los exper tos en 
la materia, procedentes de la s más diversas regiones del mundo, 
la situación u n tanto aga f ué cob rando nitidez . T odos los es­
pecialista s en derecho de au tor hubieron de reconocerlo así, rin­
diendo homenaje a e a labor. o puede invocarse mejor y más 
decisivo testi1nonio que el apor tado por el D r. iV enzel Goldbaum, 
de Q uito, al que no podría t ildarse de ciega simpatía hacia la U­
nesco, ya que, empleando una libertad de opinión sumamente res­
petable, a ún cuando con idere los h echos con cierta latitud, ha 
censurado vigoro amente la labor de la U nesco . He aquí lo que 
escribió al propósito en julio de 1949 en el número de D erecho 
<le A utor", de Bern a (pág. 68): 

"La cr ítica que hem os h echo precedentemente y en estas 
mismas -colun1nas, r especto a la activ ida d de la U ne co (véase 
"perecho de Autor' , 1948, _pág. 3) , no estaba libre de descon­
fia;11za, pero las leales declara.dones formula das por el Sr. Fra~­
~ois H epp, en Buenos A ir es, nos h an aportado cierta tranqm­
hd_a~, tanto más -cuanto que el n uevo Director de la U nesco, ex 
lVI mistro de R elaciones E x teriores de México, don J a ime Torres 
Bodet, ha contr ibuído de manera decisiva a los e f uerzos, coro­
nados por el éxi to, que su paí s emprendió a f in de suministrar 
ll_!l~ protección a los trabajador es intelectuales, en v irtud del prin-· 
cipw formula do por él y seg ún el cual la protección del derecho 
~e autor está en con formidad con los principios jur ídicos y cons­
tl: uye un m ~dio indispensable de fom entar el desarrollo de l_as 
ª1 tes Y las ciencias. y en el "Boletín de la U nesco" N o. I se dice 
~ propósito de ·1a Convención Mundial: " Dicha Convención no 

ebe ser Proyectada; C<J1J11,o su,stituto de los tratados 'V con,venc-io­
nes existen tes (4 ). Esto suena bien diferente de la nota con la 
que la Unesco com enzar a sus labores, cuando consideraba el de­
r echo de autor como " una de las m ás altas y fuertes barreras" 
opuesta~ a la difusión de la cultura-véase " Derecho de Autor" 
1 947, pag. s". 
d Recapitulemos: tras de esas francas ex plicaciones, ¿ que que-

a ele los cargos dirigidos contra la Unesco? 
.. , ! ..... -~. :·· .. ~ :¡. 

.. 1 \ '~~-~ 'f ' , . . . ' , ' .J.•,:" , . • ·a 
"' ,. T •" • ,,:i_.;,,: 

{; lt ( ;{ ¿;epor~ 0 ~ the programme of t he United N ations Educational Scientific and 
u ur r ganisat1on (Document UNESCO c/ 2-Septemb er 15, 1946) chap. 3, p. 58 . 

. ( 
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Esa era la situación antes de la reunión de expertos celebra­
da en Washington. 

El estudio comparado de las leyes, los tratados y las conven-:_ 
ciones había sido lo más detenido y profundo posible. Los exper­
tos, informados ya mutuamente de sus puntos de vista respecti­
vos, concluyeron afir,mando que el estableci.mient0 de una Con­
vención universar constituía, a su juicio, el mejor medio, y sin 
duda el único, de poner remedio a la lamentable anarquía reinan­
te en el mundo respecto a la protección literaria y artística. Ha­
bía ·determinado cuáles eran los problemas principales que había 
que resolver y recomendado a la U nesco que dirigiera a este pro­
pósito una consulta a los Estados Miembros. Resultaba necesa­
rio conocer cuáles eran los puntos de vista d~ los futuros signa­
tarios de una posible Convención sobre el principio mismo de 
esa Convención, así como sobre las soluciones que contempla­
ban para fos problemas planteados por los expertos. Todos los 
Gobiernos habían sido interrogados y 42 de entre ellos habían 
hecho llegar su respuesta con ocasión de la apertura en Washing­
ton de la conferencia. 

Se había ya desbrozado el terreno. ¿ Se iba a recomendar que 
se construyese? Y en ese caso ¿ qué plan se seguiría? 

Los trabajos del Comité duraron dos semanas enteras, pre­
sididos por el Dr. Luther Evans, Director de la Biblioteca del 
Congreso n orteamericano, que apli,có un método riguroso de es­
tudio, y posteriormente por el Juez Federal Bolla, experto suizo 
Y portavoz del Comité Permanente de la Unión de Berna. En 
varias ocasiones-en particular durante la reunión de las más im­
portantes subcomisiones designadas-, la presidencia fué confia­
da al Sr. Marce! Boutet, Presidente de la Asociación Literaria 
y Artística Internacional, representante francés en la reunión, 
que fué elegido segundo vicepresidente de la misma. 

Es preciso, antes de rendir cuenta de esos trabajos, subra­
yar la acogida magnífica y cordial que todos los americanos, tan­
to las esfe_ras oficiales como el mundo de la industria y las di­
~ersas sociedades de autores, reservaron a los especialistas pro­
cede!'1tes de Europa,. Latinoamérica, Me_dio Oriente y Asia. La 
atmosfera que co~tnbu)'."eron a formar mfluyó notoriamente en 
el éxito de las dehberac10nes que, con frecuencia, tocaban cier­
tos extremos delicados; los cuales, como ha de suponerse no to-
dos daban ocasión para ponerse de acuer'do. ' 
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La primera di f icul tad era de uma importancia : encontrar 
un medio eficaz para alvaguardar prácticamente, como todos 
los deseaban, la permanencia de la convenciones internaciona­
les v ig entes. A solicitud de los expertos latinoamericanos y del 
representante de la Unión .Panamericana, se estableció una re­
serva en lo que concierne a la convencione panamericanas. P e-
1:0, en lo que r especta a la Con ención de B erna, se e tructuró u­
na solución sünple y eficaz, que no sería pert inente definir aquí, 
pero que mereció un acuer do unánime no ' lo por par te de los 
expertos p rocedentes de las naciones adheridas a la U nión de 
Berna, sino también de los repre en ante oficiales de la O ficina 
misma de esa ciudad. 

Y esfo -constituye u n hech o de considerable alcance, puesto 
que no solamente descarta, dándoles at isfacción, las objeciones 
a n teriormente seña ladas, s ino que tuvo por efecto inmediato cal­
mar ciertas inquie tudes y escrúpulos facilitando las di scusiones 
ulteriór es. Se v ió, en efecto, abrirse la perspectiva, ha sta enton­
ces casi imposible, de u n entendimiento desde hada mucho tiem­
po deseado. 

E sa perspectiva se am plió todavía cuando en una declara­
ción ele_ carácter semioficial, uno de los eminentes exper tos nor­
teamericanos anunció el deseo de su país de renunciar, en favor 
de los otros países que se adhir ieran a una Convención U niver­
sal, al sistema ele for malidades de depósito, que serían reempla­
zadas en el r égimen internacional por una simple mención de re­
serva. 

Tanto por sí misma cómo por la personalidad de que ema­
naba, dicha declaración poseía un valor considerable. Su alcan­
ce aumentó aún cuando el Director de la B iblioteca del Congreso 
Y el representante de la Oficina de Derecho de A utor anuncia­
ron que se a sociaban completamente a ella y que tratarían por 
todos los miembros de procurar su realización. ~ 

El acuet do unániine sobre la salvaguardia eficaz de la Con­
vención de Berna y ese paso dado por los Estados Unidos en fa­
vor de una convención univ ersal, bastarían por sí mismos para 
caracterizar los resultados del Con1ité de vVashington y para a-

~ segurar su realización. 
Pero, aún hubo .más. Se abordó francamente, de frente, ~l ~ 

estudio de problemas no menos difíciles que, por falta de solu-
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ción, habían hasta entonces cerrado el camino al progreso de las 
relaciones internacionales. 

El principio de asimilación del autor extranjero al autor na­
cional fué admitido como base de la futura convención. Se re­
cordará que 'fué ese mismo principio el que se planteó con oca­
sión de los primeros trabajos que habían de conducir a la adop­
ción de la Convención de Berna, y conocidos son los resultados 
maravillosos que se obtuvieron a pattir de ese instante. 

A cto seguido, se abordó la cuestión del derecho de traduc­
ción, que constituía la piedra de toque contra la -cual habían fra­
casado todas las tentativ~s de acuerdo con los numerosos países 
de Latinoé\mérica y ·de Oriente. A ese respecto, se llegó a esta­
blecer una posible solución~ sobre cuyas aplicaciones se espera 
que finalmente se consiga un entendimiento. Dicha solución afir­
ma el derecho exclusivo del autor, pero considera la flexibilidad 
que desde hace tiempo solicitan y reguieren los países deseosos de 
asimilar la cultura de las civilizaciones más evolucionadas. 

Por fin, se proyecta incluir, en la prip1era redacción que 
se haga, en el text0 del nuevo instrumento una " cláusula juris­
diccional", que pueda garantizar entre los países adherentes una 
ínter retación y aplicación uniformes de las disposiciones incluí­
das en la nueva Convención. También aquí los que hayan segui­
do la evolución del Derecho de A utor internacional durante · las 
seis últimas décadas, se acordarán de las dificultades surgidas 
en torno a esa cláusula y por las que su inserción en la Conven­
ción de Berna f ué retardada hasta 1a revisión de Bruselas en 
1948. 

Estos son los puntos esenciales; otros fueron discutidos am­
pliamente, como, por ejemplo, el plazo de protección a las obras, 
pero antes de tomar partido sobre esos diversos puntos, los ex­
pertos juzgaron pertinente proceder, tomando como base sus pro­
pias reco,mendaciones, a nuevas y más detenidas consultas con 
los Gobiernos interesados. 

El CéJ.mino que, por tanto, abierto a realizaciones sustancia­
les, y el espíritu ele leal colaboración ha sido definitivamente con­
sagrado. Esto es, sin duda alguna, lo esencial, aunque la obra 
esté todavía por realizar. Hay que desear y tener la esperanza de 
que todos los interesados lo comprendan y que, d ándose cuenta y 
a dqui r iendo la pr~ocupación de respetar, manejar y defender sus 
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propios intereses, mo ilicen su buena voluntad para lograr r ápi­
damente la realización de la obra emprendida . 

¿ No es eso lo que deseaba, desde su fundac ión bajo la égida 
de Víctor Rugo en r 878 aquella Asociac ión literaria y artística 
internacional que f ué la progenitora de la Convención de Berna 
y que, a sociada por la Unesco a sus trabajos, sigue siendo la guar­
da cuidadosa del derecho de autor en el mundo ? 

Traducci ón 'de '' I n ter-Auteurs'' No. 115, 
por Juan Díaz Lewis, de la División d 
D er echo de A1.1tor de la UNESCO . 
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